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DIRECCIOlf: MJlllSrBO DE GOBIERRO 

·Poder Público Rama Legislativa Nacion.al 

LE1~ 09 DE. 1990 
· (enero 10) 

-por medio de Ja cual se modific~ Ja Ley 64 de 1978 .. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Articulo 19 Se entiende por ejercicio de !as profeslone11 de ingenie-. 
ria, arquitec.tura y auxiliares, todo. lo relacionado con el· estudio, la 
planeación, asesoria, dirección, superintendencl_a, lnterventorla y,. en 
general con la ejecución o el desarrollo de cualquiera de las tareas, 
obras o actividades especificadas en los subgrupos 02 y 03 o en los 
grupos ,primarios 021, 022, 023, 024, 027 en los que, parcialmente, se 

- cla!if!can los trabajadores comprendidos en los subgrupos Indicados 
de la "Clasificación Nacional de Ocupaciones", adoptado por el Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, mediante Resolución H86 de 1970, 
ordenamiento que corresponde a los subgrupos "Arquitectos, Ingenieros 
y técnicos asimilados" elaborada por . la Oficina Internacional del 
Trabajo. . 

·El Consejo Profesional Nacional de Ingenieria y Arquitectura 
podrá ampliar el alcance de las actividades a que se refiere· dicha 
clasificación, teniendo en cuenta las caracterlsticas J!.Speci1Lles del pals. 

La presente reglament.aclón no se aplicará al ejercicio profesional 
· de las especialidades de la. Ingenierla, la Arquitectura y profesiones 

auxiliares ya reguladas por medio de las Leyes 20 de 1971, 14 de 1975 
· y 18 de 1976, asi como en vir.tud de cualesquiera otras disposiciones 

legales, que al empezar a regir esta Ley, estuvieren vigentes. 
Parágrafo. Adiciónase a la Clasificación Nacional de Ocupaciones 

establecida en el articulo 19 ·de la Ley 64 de 1978, la de Técnico 
Hidráulico y Sanitario, como profesión ailxillar de la Arquitectura e 
Ingen1e1·1a. · · 

Artlculo.29 Esta Ley rige .a partir de su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . dlas del mes de . . . .de mll 
novecientos ochenta y nueve ( 1989). 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS GUILLERMO Gl!RALDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
. · NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El· Secretario ·General ctei honorable Senado de la República, 
Crlspín Vlllazón de Armas. 

El Secretarlo General de la honorable Cámara de Representantes, 
· Luis Lorduy Lorlluy. 

República de Colombia - Gobierno Na~lonal. 
Publiquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 10 de enero de 1990. 

VIROILIO BARCO 
La Ministra de Desarrollo. Económico, 

·~· · l\larfa l\lercedes Cuéllar· de Martínez. 
El Ministro de Educación Nacional, , 

IUanuel Francisco Becerra Barney. 

La Ministra de Obras Públicas y Transporte, 
Luz Prlseila Ce ballos Ordóñez. 

Se reorganiza e~· Sistema 
ele Salud 

Nacional· 

LE)~ 10 DE · 1990 
(enero 10) 

_por Ja cual se reorganiza eJ Sistem1a NacionaJ de Salud y se dictnn otras .disposiciones. 

El Congreso _de Colombia 

DECRETA: 

CAPITULO I 
Aspectos generales. 

Articulo 1 Q Servicio público de salud. La prestación de los servicios 
de sa.1ud, en todas lo.s l1Jveles1 es un servicio p11.bU:Co a cargo de •la 
Nación, gratuito en los servicios básicos para todos los ho.bltantes 
del territorio nacional y administrado en asocio de las entidades 
territoriales, de sus entes descentralizados y de las ·personas privadas 
autorizadas, para el efecto, en los términos que establece la presente · 

Ley. El Estado intervendrá en el servicio público de salud· conforme a 
lo dispuesto en el articulo 32 de la Constitución Polltica, c~n el fin de: 

a) Definir. la forma de prestación de la asistencia pública en 
salud, as! como las personas que tienen derec.ho a ella; 

b) Establecer los servicios básicos de salud que el Estado ofrecerá 
gratuitamente; 

e) Fijar, conforme a lo seflalado en la presente Ley, los n\volos 
de atención en salud y los grados de complejidad, para los erectos 
de las responsabilidades Institucionales en materia de prestación de 
servicios de salud y., en e&peclal, los servicios de urgencia, teniendo 
en cuenta las necesidades de la población y la cobertura territorial, 
~rinclpalmente; _1 ....J 


